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PRE SI OE NT E O E LA R E PUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Señor Presidente : 

Me permito someter a la consideraci6n 

del Congreso Nacional , por conducto de esa Alta Cámara 

de su digna presidencia , el anexo proyecto de ley me ­

diante el cual se establece un impuesto adicional , has 

ta completar el 10% ad-valorem sobre el precio F . O. B. , 

a las mercancías cuyo gravámen de importación sea infe 

rior a este porcentaje . 

Por el mismo proyecto se establece , -

además, un impuesto del 10% ad-valorem F . 0 .B. sobre to 

das las mercancías que estén liberadas totalmente de -

derechos e impuestos de importación . 

De igual modo , se consignan en el pr~ 

yecto de ley las importaciones que están exceptuadas -

de los impuestos creados. 

Se ha tenido en cuenta al elaborar el 
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proyecto de ley, que la importación libre de todo impue~ 

to de ciertas mercancías estimula la práctica de sobrev~ 

luación del valor real con el consecuente perjuicio para 

la economía nacional , muy especialmente en lo que concier 

ne a la recaudación del Impuesto sobre la Renta y al de 

sembolso de divisas . 

Por otra parte , ha sido ponderada la ne 

cesidad de obtener recursos económicos adicional es, a fin 

de poner al Banco Agrícola de la Reptlblica Dominicana en 

condiciones que le permitan la ejecución de sus planes de 

desarrollo agropecuario , por l o que los gravámenes esta ­

b lecidos por l a ley se especiali zan para esos fines y, 

muy particularmente , para cubrir l a amortización de pri~ 

cipal e intereses de los valores que sean emitidos por 

e l Estado , con el propósito de sal dar las obligaciones -

que tiene contraídas con la mencionada entidad bancaria 

. . . . I 
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por diferentes conceptos y contribuir de ese modo a su 

estabi l idad económica y financiera . 

Espero , pues, que los señores legisl~ 

dores, en atención a los motivos antes apuntados , le 

impartirán su voto afirmativo al proyecto de ley que 

acompaña al presente mensaje . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 

l 

Joaquín Balaguer 
' 



St-NADO 
RErUBUCA DOMIMUI',~ 

1 f' -· santo Domingo de Guzm 'n , D. • t 

23 de mayo de 1972 

Señor 
Dr . Atilio A. Guzm'n ~er~ •~•ez, 
Pres i a ente de la o ;m ra de Viputados , 
~u Des pacho . -

Se1or Pres idente: 

Apro do por el Senado en sesión de eo­
ta mism fecha , pl ' ceme remitir us ted pa ra loo fines 
const :1 tucton v~s , el proyecto de ley medí nte el cual 
se e tablece un impu sto a dicional , haota completar el 
10% ad- v · l >rern so ore el p re e i o • O. B. , ·1 las me:r c Hcía s 
cuyo erav~ .. 11 de impor t c.ión sea inf erior a e Ete ¡,or~en­
taje . 

E te pro. cto de ley fu ' obJeto de una mo­
dificaci6n e.in e moci6 p e J ent da or el benador Pa­
tricio G. Ba í, L rat agr P~' -dole las palabras " las pas­
teurizndor· s de leche , proceeadora s de helaos , ¡uesos y 
mantequilla" , en el rt . 4 , pánafo II , acápíte g ), y f ué 
a p~obada por la mayorí~ senntor al . 

Le saluda muJ atentamentb , 

Adriano J\ . uri ue ,,ilva , 
Prcoidente . 

Este proyecto de 1 y procede ael ouer ~jecutivo y se le a­
nexa copia del mene je . 



~e~or 
Lr o ,.,-o OL Í rl guer . 
Presidente de 1 República , 
Su Desp cho º-

'"Honor ble Señor Presidente : 

S nto Domingo de Guzmán, .No 
yo 23 de 1972.-

visor usted recibo de su Mensfje ºº 14799 , -
de fecht 18 ~el mes de yo de 1972, y del rnexo 1roye 
o de Ley med i ante el c. 1 se est blece un uesto adic1 

r· 1, h st~ com~let r el 10~ id- v lorem sobre el prec io .oº 
B., e 1 s merc~rc! s cu o rrv/~en de import ci n se in~e­
rior' este JX)rcent je . 

Pl'c~~e info rr e 1qted que el Sen' o en se -
0 16n de est 1F · fech' pnro ~ dicho proyecto de ley J -
lo remitio a 1 C/ . ~r de t i nut dos r' los fires cons­
titucion les . 

Con sentimientos de la más alta cons1der c1 n -
y est im le salud' muy tent ente , 

dd 

Adri'no ~ . Ur1be ~11va 
PrPsictente 
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r,10DIFICACION A LA LEY QUE GP.A.VA DtPORTACIOrTES 

A3roaar al. p~o n) dol o.rtíaul.o 3 lo oiguion te: 

••• o oin cotar cooprcnclidas en dícha cl.noificaci6n oxporten 
oáo del 00% do au producción. 

r~odificar on el c.rtículo 4 el porcontnjo, hnciendo ficurnr 
un 5% on voz del 10% quo fisura on lo redacción dol proyo.2, 
to. 

1 Do o.coptaroo osa noclif'icnción, proooll.o ouprimir ol prit:ler 
pá.rro.i'o de eote ~Giculo. 

Si:NADO 
REPLOLICA DOMINICANA 

(Puooto que ol 5% quo oo propone co e:n ndición a la cxono~ 
ción qua puocla tenor cado 1ncluotr1a, ol impuesto n PQGO.r on 
total oiempre rap:rooontaró por lo 00noo un 10%) 

Suprinir lo lotro. n ) clol P6.rro.fo II dol articulo 4, porquo 
oo croa con olio una oituo.ción doovontojoon para la indu.Q. 
trio no,cionoJ., do.do quo la iDportnción ce renl:tzoría en r:l.2. 
joras condicionco oconóníco.o) 

Suprimir lo lotro. a ) dol. Párro.fo II clol artículo 4, por la 
quo oo libora. o l a.o· ductrioo p:roccootlorc.o y cnvacodor.::uJ 
do productos l ~ctooo on polvo, porque oxioton otroo incluo 
t i:io.n guo prccican ~ coa exención y no conviene hacer ex 
cépciones sin~ ·estudio bien ponderado de la situaoi6n& 



~ 

,i.J SENADO 
RI l'IIRI U-A [)OMl"ICAl',,;A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
- -•-Ob--••·- · 

Modificación introducida al Art . 4 , Párrafo II , Acápite g) º 

" g) Las impor taciones de equipos , maquinarias y materias primas 
para las industrias procesadoras y envasadoras de pr oductos 
láct e~s en polvo , evaporados o condensados, l as pasteuriza­
dor a s de l eche , procesador a s de hel ados , quesos y man tequi ­
l l a." 

Agregar un acápite h) 

"h) La importa ción de petroleo crudo o cualquier otra materia 
pr ima que empleen l as i ndustr ias de refineri a de petr oleo. 
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:ODIFICACION A LA LEY QUE G VA IUPORTACIONES 

( 

l\:odificar en el artículo 4z porcentaje , haciendo figura>, ) 
un 5~ en vez del 1<Y;$ que íig1.u:a en l ':t\..Jección del proye,2. _ 
to . 
D aceptarse esa modificación, procede suprimir el primer 
pá.nef'o de este articulo . 

(Puesto que el 5i que se propone es en adición a la exone~ 
ci6n que pueda te.1.1er cada induatri(.;., el il:lpuesto a poga:r en 
tottl iempre representará. por lo o\; os Ul..l 1~) 

Supr·:u.r la letra e.) del. Párrafo II del artículo 4 , porqu~ 
se crea con ello una situación desva.ntajosa para la indu~ 
tria nacional , dado quo la importa "ón se realizaría en ne 
jores condiciones econóuicaa) 

letra g) del Párrafo e ar 
que se libe las :indust · proccsado~s 
do productos lác e. · vo , porque existen 
tr..ias que p::rec s esa exención y es más con 
hacer excepciones . 

, por la. 
asadoras 

· dustti 
nte-no 



S ~NA D O 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

CONSIDERANDO que la importaci6n libre 
de todo impuesto de ciertas mercancías estimula la prác 
tica de sobrevaluaci6n del valor real con el consecuen7 
te perjuicio para la Naci6n en términos de menos recau­
dación por concepto del Impuesto sobre la Renta y un 
mayor desembolso en divisas; 

CONSIDERANDO que para la ejecuci6n de 
los planes de desarrollo agropecuario en que está emp~ 
ñado el Estado Dominicano se requieren recursos adicio­
nales para su financiamiento; 

IIA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

Art . 1 . - Las mercancías cuyo gravámen 
de importación s e a inferior al 10 % ad-valorem sobre el 
precio F .O. B. , pagarán un impuesto adicional hasta com 
pletar el 10 % ad-valorem . 

Art . 2 .- Se establece, asimismo, un 
impuesto de 10% ad-valorem F . 0 . B. sobre todas las me~ 
cancías que estén liberadas totalmente de derechos e 
impuestos de importaci6n . 

Art . 3 .- Se exceptdan de los impuestos -
establecidos por los artículos 1 y 2 de la presente Ley : 

a) Las importaciones que realicen em­
presas que hayan obtenido Clasificación "A" de acuerdo 

IUPUBLICA DOMIMCA!'I\ 

a la Ley No . 299 , sobre Incentivo y Protecci6n Industrial; 

b) El papel para imprimir libros , pe­
ri6dicos , revistas , o para litografías , cuando sea impor 
tado por las propias empresas editoras para ser emplea7 
do exclusivamente en la impresi6n de peri6dicos , libros, 
revistas o litografías , de acuerdo con los regl amentos 
que dicte la Secretaría de Estado de Finanzas , y juramen 
te ante el Colector de Aduana, en la forma que determine 
dicha Secretaría ; 

c) Manuscritos de todas clases encua­
dernados , cosidos o en hojas sueltas ; 

d) Impresos, l ibros y folletos de todas 
clases no previstos en otra parte , excepto los prohib~ 
dos; 

.. . / 
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e) Libros y música , impresos, en relieve , 
para uso exclusivo de los ciegos; 

f) Periódicos, revistas y publicaciones 
análogas en cualquier idioma ; 

g) Las importaciones que se realicen 
bajo el Régimen de las Zonas Francas ; y 

h) Los fertilizantes y las materias 
primas empleadas en su elaboración . 

Art . 4 .- Se establece un impuesto de 
un 10% sobre el valor F . 0 . B. declarado en todas las ór 
denes de exoneración expedidas por la Dirección General 
de Exoneraciones de la Secretaría de Estado de Finanzas, 
cuando el porcentaje de los derechos exonerados sea de 
un 90% o más. 

PARRAFO.- Cuando el porcentaje de de­
rechos exonerados sea menor que el 90% , el impuesto a 
pagar será solamente de un 5% ad-valorem del monto de 
clarado . 

PARRAFO II.- Se exceptúan de las disp~ 
siciones del presente artículo: 

a) Las importaciones efectuadas direc­
tamente por el Gobierno Dominicano o cualquiera de sus 
dependencias , así como sus instituciones autónomas y 
los Municipios; 

b) Las importacione s efectuadas por mi 
sienes diplomáticas de gobiernos extranjeros acredita 
das en el país , en virtud de acuerdos de reciprocidact, 
así como l as realizadas por agencias o instituciones in 
ternacionales y el personal técnico extranjero que las 
integran, de conformidad con los convenios suscritos al 
efecto, previa certificación expedida, en cada caso, 
por la Secretaria de Estado de Finanzas; 

c) Las importaciones de artículos dona 
dos por instituciones para planes de asistencia social, 
previa certificaci6n expedida, en cada caso, por la Se 
cretaria de Estado de Finanzas; 

d) Las importaciones de imágenes , orna­
mentos y demás objetos para la iglesia, destinadas al 
culto, efectuadas conforme a las reglamentaciones vigen 
tes; 

e) Los equipos , maquinarias y materia ­
les importados por empresas agrícolas, de exp l otaci6n 
minera o de servicio público , que estén total o parcial 
mente exonerados de derechos e impuestos de importación 
mediante contratos aprobados por el Congreso Nacional ; 

f ) Las importaciones que se realicen 

..• I 
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a l amparo de la Ley No .4 676 , de fecha 26 de abril de 1957 , 
que favor ece l as líneas aéreas nacionales; y 

g) Las importaciones de equipos , maquina 
rias y materias primas para las indu strias procesadoras y 
envasadoras de p r oductos l ácteos en po l vo , evaporados o , 
condensados_. 

Art . 5 . - Las empresas industrial es esta­
tales quedar án sujetas al pago de l impuesto establecido 
por el artícul o 4 de esta Ley, exista o no contrato de 
exoneraci6n . 

PARRAFO . - Las empresas industrial es pri 
vadas similares a las estatales afectadas por este artíc~ 
lo de la Ley, pagarán también dicho impuesto , aunque ten 
gan contratos de exoneraci6n con el Estado , no obstante 
la excepci6n establecida en la letra e) del Párrafo 2 , 
del artículo 4 de esta misma Ley . 

Art . 6 . - Queda a cargo de las Aduanas 
del país la percepci6n de los gravámenes establecidos por 
la presente Ley, los cuales se especializan para poner al 
Banco Agrícola de la Repúb l ica Dominicana en condiciones 
de ejecutar sus planes de desarrollo agropecuario y partí 
cularmente para cubrir la amortizaci6n de principal e in 
tereses de los valores que sean emitidos por el Estado~ 
Dominicano con este prop6sito . 

Art . 7 .- La presente Ley modifica, en 
cuanto sea necesario, las Leyes Nos . 299, del 23 de abril 
de 1968; No . 532 , del 12 de diciembre de 1969; No . 153, del 
4 de febrero de 1971 ; No .1 70 , del 4 de junio de 1971, así 
como cualquier otra Ley en la parte que le sea contraria . 

DADA, etc .. . ... . 


	expediente_1007_001
	expediente_1007_002
	expediente_1007_003
	expediente_1007_004
	expediente_1007_005
	expediente_1007_006
	expediente_1007_007
	expediente_1007_008
	expediente_1007_009
	expediente_1007_010
	expediente_1007_011
	expediente_1007_012
	expediente_1007_013
	expediente_1007_014
	expediente_1007_015
	expediente_1007_016
	expediente_1007_017
	expediente_1007_018
	Log



